
 
 
 
 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-003-2023 
ADENDA N°3 

 
Objeto: “Compra, transporte, instalación y puesta a punto de mobiliario, completamente nuevo, y todo lo 
necesario para su correcto funcionamiento, mediante precios unitarios no reajustables, para las oficinas y 
aulas del bloque 49, localizado en la Ciudadela “Luis Javier Arroyave Morales” (Robledo), de acuerdo con 
los diseños, especificaciones técnicas entregadas por la Universidad y la propuesta comercial entregada por 
el contratista.” 
 
El Vicerrector Administrativo de la Universidad de Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, 
especialmente las conferidas por el Acuerdo Superior 419 del 29 de abril de 2014, Título II, Competencia y 
Delegación, Artículo 6, y teniendo en cuenta: 
 
Primero: Que, dentro del plazo para responder las observaciones u objeciones al informe de evaluación, la 
comisión evaluadora requiere tiempo adicional para analizar las observaciones presentadas al informe de 
evaluación.  
 
Por lo anterior, la Comisión evaluadora recomendó a la Vicerrectoría Administrativa la necesidad de modificar 
los Términos de Referencia.  
 
Con fundamento en lo expuesto, se hace necesario modificar la tabla 1, Resumen, que contiene el cronograma, 
con respecto al plazo para responder las observaciones u objeciones al informe de evaluación, así: 

 
Tabla 1, Resumen 

 
Plazo para responder las 
observaciones u objeciones 
al informe de evaluación  

Dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la terminación del 
plazo para presentar observaciones. Prorrogables si la UdeA lo requiere. 

 
Segundo: Los demás aspectos de los Términos de Referencia de la invitación pública VA-003-2023, quedan 
sin más modificaciones. 
 
Medellín, 22 de marzo de 2023. 
 
 
 

RAMÓN JAVIER MESA CALLEJAS 
Vicerrector Administrativo 
Universidad de Antioquia 

 
  NOMBRE, APELLIDO Y CARGO FIRMA 

Proyectó Angélica María Arias Loza, Ingeniera Civil  

Revisó Gustavo Adolfo Rodríguez Ochoa, Profesional Especializado 2  

Aprobó Edwin Alexis Usuga Moreno (Jefe División de Infraestructura 
Física)  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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